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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R ECTO de 17 de octubre de 1947 por el que se aprueba 
el texto refundido y modificado de las Ordenanzas Gene
rales de la Renta de Aduanas.

L a s  múltiples alteraciones que, desde que por Real D e 
creto de catorce de noviembre de mil novecientos- veinticuatro 
fueron aprobadas las-vigentes Ordenanzas Generales de da Ren- 

*ia de Aduanas, han- experimentado las diversas modal ida dtflP del 
tráfico internacional, motivaron numerosas disposiciones .a fin 
•fie incorporar las normas fiscales a la rápida evolución de la po- 

. S tic* cconómica**y comercia]. Como consecuencia de tantas y 'tan 
variadas disposiciones, la actual edición del Código aduanero ha 
quedado, prácticamente inservible, por cuanto ''más de a tercera 
parte de sus artículos fueron derogados, modificados o adiciona
dos en virtud dé Decretos, Reglamentos y  Ordenes dictados en 
íd tiempo que lleya en vigor, existiendo también reglamentacio
nes nuevas, nacidas de modernas orientaciones de la econo
mía estatal que, como la referente a licencias de importación . 
;v % exportación, la. legislación sobre divisas f  otras varias, 
modifican iipplícrtamente reglas contenidas en .d ive rso s  pre
ceptos de las expresadas Ordenanzas.

No existe razón para qu^ subsistan los treinta y tres Apén
dices que venían figurando en. ellas, puesto que algunos, por 
contener materia propia de  las instrucciones de servicio, de
ben fundirse en -el articulado, y  otros han de estimarse supri- 

..?nidos, bien* por estar derogados o por no* constituir legisla
ción genuinamente aduanera, sino reglamentaciones indepen
dientes como la Ley de Contabilidad dé la Hacienda Pú-  ̂

•Mica, el Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-administrativas y  la L ey  do Contrabando y  De
fraudación, que por^su. rango jurídico no admiten el que Ies 
¿ea aplicable la facultad de dispensa d e  precepto que el' ar
tículo trece de las expresadas Ordenanzas- otorga a la A uto
r id a d  ministerial. .

9'
Tales consideraciones justifican la revisión de  las  O rde

nanzas G en era le s 'd e  la Renta de Aduanas y  publicación 
una nueva edición, en la que se han respetado como Apén
dice^ los’ referentes a  habilitaciones funcionales de la9 Adua- 
*ia9 y  a las «Zonas Fiscales», así comó el del Impuesto de 
(Transportes,; incluyéndose como nuevos el relativo a  la Le-'

gislación general sobre Importación temporal de. vehículos 
automóviles y -el que recopila las disposiciones dictadas para 
•el funcionamiento de los servicios de Aduanas en los Aero- 

1 puertos. Com o anejo único, se insertan las disposiciones (1$ 
Sanidad Exterior, d,e necesaria aplicación en la práctica d® 
determinadas funciones aduaneras.

(El nuevo texto ha sido sometido a examen del Consejo  
(Je'Estado, recogiéndose las observaciones formuladas por. taií 

. Alto Cuerpo consultivo.

En su virtud, a propuesta dd Ministro Me Hacienda $ 
pro\ia deliberación del Consejo de Ministros^

” i
d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se aprueba el ttxto refundido,}* mo* 
di Picado de. las Ordenanzas Generales de la Renta' de Adna* 
ñas ♦adjunto al presente Decreto. El expresado texto se estL  
mará como única legislación j i g m t t T  sobre la materia,s que* 
dando en consecuencia derogadas, tanto las Ordenanzas’ da 
Aduanas a q u e .s e  refiere, el Rea] Decreto de catorce de no
viembre de /mil novecientos veinticuatro, como todas aque- / 
lias disposiciones concernientes o relacionadas con la regla
mentación d e  las operaciones aduaneras que no se halleii 
recogidas o expresamente mencionadas tn  él texto que por 
el .presente Decreto se aprueba.

Artículo segundo.— Los cinco Apéndices que aco m p a ñ a n  Sb 
estas Ordenanzas forman p a n e  integrante de m is m a s;  
no aSÍ el anejo, que habrá' de considerarse solamente -cpmo 
legislación complementaria.

. Articulo tercero.— E l nuevo texto de las Ordenanzas Ge* 
nerajtfs de la Renta de Aduanas, empezará a regir al cum 
plirse los treinta días seguientes al de su publicación en el. 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Artículo cuarto.— lEl Ministro d e  Hacienda dictará las dis* 
posiciones necesarias para la ejecución d e  este Decreto y 
cuantas se precisen p a r a l a  interpretación y aplicación de la? 
Ordenanzas Generales de  la Renta dé Aduanas.

Así lo dispongo por el presante .Decrete?, dado en El Pardo
a  diecisiete de octubre de mil. novecientos 'cuarenta y siete,

1 ' <»

F R A N C I S C O  (F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN. BENJUMEA BU RIN

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 11 de diciembre de 1947 por 

lo que se dictan normas para la tramit
ación y adjudicación de los premios 

<Virg en del Carm en».

]!mo. Sr. : En virtud de la propuesta 
elevada al 'efecto por el Patronato de R s  
premios ((Virgen del Carmen» y aprobada 

* por esta Presidencia del Gobierno, se abre 
convocatoria para r¿compensar#las acti- 

/ *

vidades de carácter* social, técnico, artís. ' 
tico, literario, divulgador o deportivo-que 
se relacioneñ con el mar y. sus problemas • 
y sirvan para fomentar la afición marí
tima. ‘ ( ’ •

Dicha convocatoria se ordena en la 
forma q u e .a  continuación se e x p r e s a :*  : 

p r i m e r a .— Grupo prim ero—  Prensa, r a -  , 

dio y  cinematografía.

Para premiar las campanas que 
s desarrollen por medio de cualesquiera cla

se de publicidad escrita o hablada, o por 
•actividad cinematográfica^

\ ; f

. : . * «PESETAS

-✓Primer premio i., 30.Q00
Segundo- premioL., . . .  25.OQÓ
Tercer premio ...........   .... . . .  22.500
Cuarto premio ........... 20.000
Quinto premio . . .  .. . 15.000 ■
Sexto p r e m i o .................  . . .  ... 12.500
Séptimo premio .. . . . .  10.neo
Octavo premio   .. . 7-5('0 .
Noveno premio ...   ... 0,^00

Para ser .acreedores a-premios, las cam
pañas de Prensa y radio-habrán de .ser 
singularmente importantes y de manifes*

1 tarse per medio á£ trabajos frecuentes


